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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
11841 Corrección de errores de la entrada en vigor de las Enmiendas de los Anexos 

II y III del Protocolo sobre zonas especialmente protegidas y la diversidad 
biológica en el Mediterráneo, adoptadas en Estambul el 6 de diciembre de 
2013 mediante Decisión IG.21/6.

Advertido error en la publicación de la entrada en vigor de las Enmiendas de los 
Anexos II y III del Protocolo sobre zonas especialmente protegidas y la diversidad biológica 
en el Mediterráneo, adoptadas en Estambul el 6 de diciembre de 2013 mediante 
Decisión IG.21/6, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 100, de 27 de abril de 
2015, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 36269. En el apartado Cnidarios:

Donde dice: Emna aspera (Linnaeus, 1767)
Debe decir: Errina aspera (Linnaeus, 1767)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
11

84
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-11-02T23:48:45+0100




